
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                 SUCESIÓN 
CAUSANTE:              PABLO JOAQUÍN DELGADO SARAVIA  
RADICADO:               2016-00236-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 28 de marzo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que aparece petición por resolver. Sírvase proveer. 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2.022) 

 
 
 

Por ser procedente la petición elevada el 24 de marzo del año en curso, ofíciese a 
la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, comunicándole que en 
auto proferido el 18 de febrero del año en curso, se autorizó al heredero JOAQUÍN 
ORLANDO DELGADO ACUA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.348.541, para que funja como albacea con tenencia y administración de los 
bienes de la causante CARMEN VIDALIA ACUA ALVARADO. Se previene a la parte 
interesada para que diligencia el oficio.  
 
 
 

NO T I F Í Q U E S E 

 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 015 del 25 de abril de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


